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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Suaita, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:     Nº 68-770-40-89-002-2021-00006-00 

SOLICITANTES:   MARLEN TIRADO CIFUENTES y JAIME RINCÓN 

LÓPEZ.  

           SOLICITUD:      MATRIMONIO CIVIL 
 
 

En virtud del artículo 134 del Código Civil, derogado parcialmente por el artículo 

626, literal a) del C.G.P., para la celebración del matrimonio civil de MARLEN 

TIRADO CIFUENTES Y JAIME RINCÓN LÓPEZ, señálese el día ONCE (11) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 a.m.), quienes deben hacer presencia con los testigos ARGENIS LEÓN 

SUÁREZ y CARLOS GERARDO APARICIO VELANDIA, designados por los 

contrayentes.  

 

Comuníquese esta determinación a los interesados por el medio más expedito.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy 25 de FEBRERO de 

2022. 

 
MILTA LORENA HERREÑO GALEANO 

Secretaria 
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